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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA
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ANI,JNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado el
Decreto no 656012017, de fecha 28 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se insefa a
continuación:

"DECRETO

Vista la documentación obrante en el expediente relativo d Ia concesión de subvenciones q
Ias Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscrilqs en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer q
Ios vecinos/qs espacios y actividades para Ia convivenciq y Ia participación, fomentando la
divulgación de nuestras tradiciones y de Ia cultura popular canaria y promoción turísticas del
Aryntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la participación
municipal en la Jinanciación para colaborar, dentro de los límites presupuestaríos a sufragar los
gsstos generqles de proyectos de actividades, funcíonamíento, inversión, equípamiento y Jit'stas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alceldía n" 31 37/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tublón de
anuncios y en Ia página web del Ayunfamiento de Sdnta Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

I/íslq, Ie ínstancia presentadq por la entidad COLECTIVO Y CaLTURAL "EL
ALBERCON', con NIF/CIF G-35434885, con registro de entrada número 19.135 de fecha 05 de
junio de 2017, a medio de Ia cual solicita que el Ayuntqmiento de Santa Lucíe reqlice los trámites
para Ia concesión de Ia subvención en los lérminos esl(tblecidos en el Convenío Regulador por un
importe de NUEW MIL QUINIENTOS EaROS (9.500,00€).

Asimismo, consta en el expediente, informe propuestq emitido por la Jefa de Senicio de
Subvenciones, defecha 31 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

.INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenío
Regukulor del procedímiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicacíón dírecta para el ejercicio
2017, .t las Asociacíones de l/ecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos rccogídos en el PES para la
celebración de las fiestas .lel municipio, cuyo tenor l¡teral se da por reproducido.

l isb t1!c e! a uncio lt lu uprcktción dtl Cout¿uut RcgLtludor st publicó cn tl Tublón tle tnuncút: 1. tn lu
página web del Ayntamíento de Santa Lucia, con un plazo para entregar las solicíhtdes y la docuñentación desde el
26 de mavo al 07 cle iulío de 2017.



Que la entidad COLECTIVO y CULTURAL "EL ALBERCON", ha presentado la solicítud y
documentación requerida en la cláusula sexta del conven¡o eh tiempo yforma.

I:ista la instoncia presentacla por Ia entidad COLECTIVO y CULTURAL -EL ALBERCóN", con NIF/CIF
G-35434885, con registo de entrada número 19.135 de fecha 05 de junio de 2017, a medio de la cual solicüa que el
Ayunlatn¡ento de Santa Lucia reolice los lrámites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en

el Convenio Regulatlor por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9,500,00q,

l'isto el inforne del Jefe de Dinamizacíón de Colectivos y Desdrrollo Municipal de fecha 04 de julio de 2017,
en el que se ínforma favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor lite tl es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

Yisto que por Decrcto de Alcaldía n" 3I37/2017, de lechd 10 de tnq)o de 2017, se oprobó el Convenio Regulador del
procediniento de concesión de las subrenciones a lds Asociaciones de yecinos, F?dercción de AA.W. , denas Cole¿ti'¡os
recogidos en el PES parc la celebrcc¡ón de las festa: del ñünicipío en ftginen de adjudicdción direcla, coüespondiente al
ejercicio 2017, .'uyo tenor l¡rcral se da por reproducido j obru en e! expediente.

,'isto que el anuncio de la aprobación del Comenio Regulodor se publicó en el Tablón de anuncio: f en la página *eb del
Aluntamiento de Santo Lucía, con un plazo para entrcgar solicitud?s y documentsción desde el 26 de nayo al 07 de julio de 2017.

vista la instlncia pre:entada pot ta entidad COLECTII/O CULTURAL EL ALBERCON, con NIF/CIF G35414885, con
registro de entrada ntinerc l9.l35de f?cha 05/0ú2017 de 2017, a nedio de Ia cual solicita que el A),untamiento de Santa Lucía
realice los túmites para la concesión de la subvención en los t¿rninos establecidos en el Conten¡o Regulador por un ¡nporte de

NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500,00 €).

,'ísto los antecedeñtes a medio del prcsente vengo a INFORMAR:

PRIMERO, yirto que la entidact COLECTM CULTIJRAL EL ALAERCÓN ha presentado la solicitud I documentación
reque da en la cláusula sexta del conwnic,, en ti?tkpo )) forma, y consta inscrita en el Registro Munícipal de Entidades Ciudadanas
y yecinak\ con númerc cle registlo 33, ! ek el Registro de Asociaciones de Canarias, únero (Gl/51/5220-96/GC), en virtu¡lde la
Resolucíón dc fecha 16/04/1996 y que la constitución de la Junta Dircc¡iva esta actualizada con fecha 23/092014 y modiJicada
12/09/20tó.

SECUNDO- En el proyecto presentado y úlorado, constan los gastos e ingresos de las actiidades a subvencionar,
¡ncluvendo los objetircs perseguidos en el Plan E truf¿gíco del presente ejercic¡o, aprcbodo por Decrelo de Atcaldía n" 0 1 1 2/20 1 7,

de fecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. Teníerulo en cuenta que el Plan Estrct¿gico de Subtenciones del Ayunlanienlo de Sanla Lucía conlenpla,
parcel Atea de Ponicipación Cíudadana, las s¡gu¡entes actuaciones subrenciondbles:

23 3380 4800009 SUBY. FIESTA COLECTIVO CULTURAL ALBERCON 9.500.00 €
FIESTAS MN ISIDRO LABRADOR, SAN NICOLAS DE BARI Y ARRANCADILLA

Para fnanciar los gastos inherentes de la celebrac¡ón de las¡estas patronales y/o populares del nunic¡pio con el obiet¡to de

ofrecer a los vcinos J iecinas espac¡os j actividades para la convivencia t ta participación, fonentando la diwlgación de

nuestras lradiciones. la caltura oooular canaria v Dromoción turística.

,'isfos los anleccdentes expositiroi se consideran los sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subt,enciones cuya aprobación se pretende se rigen por Ia Oñenanza Genercl Reguladoru de concesión de

Subyenciones del 4)untanien¡o de Santu Lucía (BOP nún. 150, mi¿rcoles 2 de dicienbrc de 2015), por la Ley 38/2003, de l7 de
notienbre, General de Subwncionet, por el Real Decreto 8E7/2006. de 2l dejulio, por el que se aprueüt el Reglsnento de Ia I'e!
de Sübrenciones, pü las Bases de ejecüción del prcsupuesto genersl del año 2017 det Ayunlatn¡enlo de Santa Lucía, y demat

normat ¡ vu concordan te.v de pe I ti n? n K apl i cación

(bn|id.nn{totasBas(sd(E¡4.ldí,1)5'26'27.btt'resvp$bG¿n¿fIMuni(ip4l¿(|lún|an¡en¡o(t!Sonk|l'u.'h1pllr
elcJuttrto 2017, publ¡L-ada e el Bobtin 0l¡r'iu! de la Proti¡ciu de Lus I'ulmus, núnero 1 5 7 l¿l t rcrnes 30 de d¡c ¡(übt ! d¿ )01ó.
La Ease 2ó contempla las subrenciones nominat¡ras.
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Ayu¡tom¡ento
SANTA LUC IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/Ils

yi:nr el Decreto de Alcaldío n" 0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual rc:ulró Ia oproboción det Ptan
Eslrul¿gico de Subrcnciones del Awnlamiento de Sana Lucia correspond¡ente at ejercic¡o del 2017 )t cuyo tenor li¡erul te da por

yisto que por Decrcto de Alcaldía n" 3137/2017. de Iecha l0 de nayo de 20t7, se aprobó el Conenio Regutador del
procedimiento de concesíón de las subvnciones a las Asociac¡ones de l/ecinos, Federación de AA.VIt. v demás Colectivos
recogiddt en el PES para la celebración de las festas del munícípio en r¿gimen de adjudicación directa, corÍespondiente al
ejercicio 2017, culo tenor literal se da por rcproducido ! obru en el expediente.

Por to.lo ello informo FAVOMBLEMENTE e! proyecto prcsentado por la entidad COLECTIqO CL|LTURAL EL
ALRERCON para la concesión de subvención clirecla, que seró abonada con cargo a Ia apli&ci¿n prcsupucstoña 3380-481n009
delpresupuesto del gaito denon¡nadas S(/BqENCIÓN FIESTAS coLEcTIt/o Óunuñ¿t tL itaeitCóN oor un mnorte d¿
NIJEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500,00 Q para ta celebración de tas Jiestas San lsittro labrador. San Nicota, ie Bari v

En Santa Lucía. a 04 dejulio de 2017.
JeIe de Ser cio de Dinanización de Colecti|os y Desarro o Municipal

(Decreto Alcaldia nún. 601ó/2016 de I3 de sept¡eñbre de 201ó)
Fdo: Antonio Guedes Güedes"

Visto que por Decreto de Alcaldia n' 5928/2017 tle fecha 26 de julio tle 2017, sc inlorma que eski lustificadu
la subvención concedida eh el ejercicío 2016 a la entidad coL6crlvo y CIJLTaML -EL ALdERCóñ-. torun
impo e de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500,00q.

Constah en el expediente los documentos acred¡tativos ¡le las entidades de estar al corriente en las
oblisaciones ttibutar¡os con el Estado, con la Seguridad Socíol, con la Hacienda Aütonómica y con el A)tuntamiento
de Sanla Lucía. Asimismo, obra en el etpediente und declaración responsable (anexo III), susirita por el
tepresentanle legal de la entidad, donde se mani"fiesta no estar incurso en ninguna de los clrcunstancias recogitlas en
los apartados 2 y 3 del anículo lj de la Ley 38/20()3, Generat de Subvenciones (LCS), que ímpiden oblener la
condición de benefcidrio, ddndo cumplimiento a lo establecido en el aparrado 7 del citado arlículo I3 de kt LGS.

y¡sta la decllrac¡óh responsable, anexo III, suscrito por e! represenlante legal de la entidad, dondc tleclara
"que sin la entrego del abono anticipado de la subvención no podrá rcdlimr e! desarrollo de las act¡vidades

programadas en reldción a este prcyeclo, tal f como se recoge en el Convenio Regulador de la concesión de
subvencíones, eh la clóusulo octava, forma de abono".

Teniehdo en cuenta los antecedentes aqositívos yque constan en elexpediente núm.4.2/20!7, se consideran
los sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones euya aprcbición se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de concesíón
de Subvenciones del Ayuntom¡enro de Santa Lucía (BOP núm. t50, miércoles 2 de diciembr¿.te 2015), por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l tlejulío, por el que íe
aprueba el Reglamento de la Ley de Subrencíones, por las Bases de ejecución del presupuesto gineral'del añi 2017
del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normative concordante y de pertinente aplíc;ción.

Considerando las Bases de Eiecución 25. 26, 27 del Presupuesto General Munícipal clel Ayuntamiento de
Santa Lucia paru el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Prcvincia de Las Palmas, número | 57 del
víernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 antempla las subvenciones homínaavas.

I/isb el DecretocleAlcaldían"0ll2/2017,defechal3deenerotle20l7,¡lelcual resulró la aprobación ¿el
Plan Estratégíco de Subvenciones del Aytntam¡ento de Santa Lucía correspondíente ol ejercicio ttei 2017 y cuyo
tenor literal se da [mr repro¿ucído.

I/isto quc por Decrcto ¡le Aleoldía n" 3137/2017. de fttho l() de movo de 2017. se aprohó el Convenü¡
Regululor tlel prucedimienb de conccs¡ón de lus subvenciones a las Asoc¡atc¡ones de l'ecinos, Fetleración le A, .L L.
y demás Colectivos rccogídos en el PES para la celebración de las lestas del municipio ek régímen de adjuclicdción
directa, corresponcliente al ejercic¡o 20t 7, cúyo renor literdl se dd por reproducido y obra en el expedientá.



Visto que tna subvención prevista nominativamente en los Presupueslos es aquellat en que 4l menos su

doración presipuestartu y benelíciirio aparezcan .letenninados en los esÍados ile gaslo del Presupuesto Siendo la

aprobación (lel gasto ünd fase prevía al comprcmiso del gasto, teniendo éste últímo rclevancía iuridica para con

ter""ro, y qu" rínarla a la Haciendo Ptiblica a la realizacíón del gaslo a qüe se refefe en la caAntía y cond¡ciohes.

establecídis, cuyo regulación cs lrmónica con la conteh¡d.t en.l artículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, .si bi.en el.

ortículo g.44 d; estu Ley establece como uno de los reqtús¡tos del otorgomiento ale la subtención, la aprobación del

gssto por el órg1no competente, ello no qu¡erc decir que dícha ¿rpfobdción tlel gaslo constituya el acto Erc culmine

il pricetlínienio de concesión pues, antes ol contraio, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe ser un,

támüe prevío a la concesíón dírecta de kt subvención y la celebración del Ca wnio de concesión conlleva el

compromiso de gasto correspon(liente, ale tal modo que víncula a fu Administración en los térmínos del mismo

De conformidacl con la Cláusula Octava del Conyenío Regulador suscrito, se establece el Agq-94i!b949.
como forrna de abono, esto es, en un rinico pago, tras lalirma del (:onven¡o, de conformidad con lo previsto en e[ arl

88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencía tle que la realización del proyecto genera una serie cle gastos considerables y
Ia elttialdal beneficiaria tle la subvención declara no disponer de los recursos económicos suJicientes, es necesat¡o

anucipar al benefcinrio de la subvenc¡ón.

En cuanto a la etonerac¡ón de garantías se establece en crplicación tlel art. 42.1 del Real Decreto 887/2006,

de 2l de julío, en relación al art. 42.2á). Por lo que, dada la naruraleza de la entídad benefciaria y el obieto de la

subvención y no estando previsto uiemós en ia normativa reguladora de la misma, queda exonerada de la

presentación de garanlía con ld s!$cripc¡ón de este Convenio. En ningún caso, po¿lrá realizane el pago.de la.
'subvención, 

en t;nb qtrc el beneliciario tenga pendiente de justifcttción subvenciones que le haya concedid¡¡ el.

Arrútamiento de Sdnti L,cía, Ltna vez transárÁtlo el plazo istahlecido para su presentación, o que no se h.alle al

cirríente en el cumplimiento de sus oblígacíones tríbutañas y frenle a la Seguridad Socíal o sea deudor por

resolución de procedencq de reinlegrc.

En virtud, de los atñtecedentes tle hechos y fndamentos de clerecho expueslos anleriormenle. se ptopone a h,

Alcaldía Prcsidencia, lo siguíe nte :

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar kt concesión de una subvención ditecta a la entidad COLECTIVO Y CULTURAL

"il .qiiincóN", án NIF/CIF G-3s4J4t85, que seró abonado, con cargo a la aplicacíón lresupuestat¡a 3380.-

48OOOO9 denominada SUBVENCIóN FIESTAS COLECTIVO CULTLIML EL ALBERCON POT UN iMPOTIE .IC

NUEVEMILQUTNIENTq|EUR0S(9.500,00€)para|arealizaciónde|aslestasdelmunicípiodelPresupuesto
de Gastos del presente eiercícío.

SEGUNDO.' Dar trctslodo de este informe a inlervencíón M níciPal' para su conocimiento y e|ectos

TERCERO,- Publicar el Decreto en el Tablón ¿le Anuncios y en la Pág¡nL lleb del Ayunlamiento de s|ntLr

Lucía.
Es todo cuanto tengo que infotmar, en Santa Lucía' a 3l dei íode2017

Jefa Acctal de Stbvenciones
lDecreto Alcaldia núñ 7177/201óde 03 ¿e nofienbre de 201ó)

Ftlo: Lara E. Álvarez Torres "

Teníendo en cuenta que, asimismo, ligura en el expediente informe de Fiscalización Limitada

Previa, de fecha 14 de agosto de 2017, con el siguiente lenor literal'

.INFORM E FISCAL IZAC IÓN PR EVI A LI IIl IIADA

. Sí/it ikrntt: SER|ICIO DE SI'RI'E\CIO\ES

. fose de Ljecución det (iasto: COMPROMIS0 DEL GASTO (FASE D)

. MExped¡ente:4.2/2017

. T)PO1E SUíVENCióN,' ADJUDTCACTóN DIRECTA. SABWNCION NOMINATIVA

. Ejercicio: 2017

. Benefrciario: COLECTIVO Y CALTURAL EL ALBERCoN



Ayunrorn¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/Ils

. CIF: G-354348E5

. Ap. h.: 33804800009 SUBVENCION FIESTAS COLECTIVO CALTURAL EL ALBERCON. InDorte: 9.500,00 EAROS

Esla J¡scalinción se ha lim¡Íado a conprobar que fguren en los etped¡entes los documentos y/o eoremos que se
relacionan más abaio, que en n¡ngún caso exime al Departamento Gestor de cumplir bdos to;' Írómites y fornalizar los
clocunentos qu? pxia Ia notmarha úSenk.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

OFICINAS MUNIC¡PALES
Avda. de ¡as Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 727235
35110 Santa Lucia - crcn Canaria N,l,F, P-350230O-A I'F Rqa|o :01350228

Existencia de crédito adecua.lo y suJic¡cn¡e para hacer frente al gasro sl

Competencia del órgano al que se somete a aprobación Ia resolución o aaterdo.
st Alcaldia art.2l LRBRL

Inforne prcpuesta favonble .lel depa amento gesloren camplitñiento de lo dispuesro en
el att. 172 | I75 del ROF, en relación al acuerdo o tesolución que se prcpone adoptar.

s/ 3 t/07/20t7

EXTREMOS ADICIONALES BASE 4E.2.1

Infome en relación a que [a concesión directa se amp$a en alguha de las normes. s/ 3I /0 7/2017

Infornejurídico en rclación alconvenio o resolución que se propone ddoptar. si

Si se .stablece pago ant¡cipado, justúcoción nornot¡w e inclu:ión de Edrcntías, salvo
que no prcceda su eigencio

s¿ Pago anticipado, No se
exigen garantías

Acreditación de que el benefcia o se halla al coffiente de obl¡gaciones tributañ$ y
tente a la Segu dad Social ! no estar incarso en la prchibiciohes pala obtener dicha
.ondición. prctistas en lcts apartados 2 y J det articito tj de ta te; 18 2|0J dc t7 de
noúembrc, Generul de Su6'enciones.

sí
Conlan eh el etp.
Cer'tificados de estar al
coftiente ! Anexo III.

Ios conyenios tipos deben ir infomados por los ser|icios ¡uríd¡cos Convenio aprobado Decruo
n" 31372017

CO NC L US ION : Se Ji s ca I i za fayorub I e me n te

En Santa Lucía. a l4 de agosto de 2017

Y" B" La Intenentorc Acctal.
(D.5.5829/2017 de 20 de Jtnio de 2017)
Fdo.: María lsab"l Naúfto Yega '

Teniendo en cuenta el PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0ll2/2017, de fecha I3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerendo las Beses de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayunlamiento de santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín ofcial de Ia
Provincia de Lqs Pqlmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

considerondo lo dispuesto en Ia vigente ordenanza General Reguladora de concesión de de
subvenciones del Ayuntamiento de sante Lucía, publicada en el Bop núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerqndo lo establecido en la
Subvenciones,

Ley 38/2003, cle 17 de noviembre, General de



VistoqueporDecretodeAlcaldían'3137/20lT,defechal0demayode20lT,seaprobóel
Conyenio Regulador del procedimiento de concesión rie las subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor líteral se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo enteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de lqs atribuciones
conferidas por el art. 2l de ld vigente Ley Reguladora de las Bqses del Régimen Local, Ley 7/1985'
de 2 dc Abril, y demás normativa concordante y complemenlaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PMMERO.- Aorobar lq concesíón de una subvención directa a la entidad COLECTIVO Y
CULTaRAL'EL ALBERCóN', con NIF/CIF G-35434885, que seró abonada' con cargo a la
aplicación presupuestaria 33804800009 denomineda SABWNCIÓN FIESTAS COLECTIVO
CULTURAL EL ALBERCÓN por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9,500,00

€) para Ia realización de les Jiestas del municipio (San Isidro Labrador s celebrar los días 06 al 2I
cle mayo; La Arrancadilla e celebrar los días 15 al 17 de septiembre y San Nicolás de Bari q
celebrqr los días 02 al 06 de diciembre del 2017) del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGIINDO.- Proceder a la firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/2017,

defechu l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar treslado del presente Decrelo a Intervención Municipal' para su

conocimiento y ekctos oportunos,

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tqblón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Sanla Lucía, a veintiocho de sgosto de dos mil díecisiete.

La Alcaldesa por suplencia
(D¿cteto Dt:ot. t5 I 4/20 I 7 de I t) de jd¡o)

Fdo:. Nira Alduán Ojeda

La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía. a 0l de seotiembre de dos mil diecisiete

l7 de 10 dejulio de 2017)

a -- .-r.!v IrArcAlDfA *(a^
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